
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 14 de octubre de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
 
La Resolución Administrativa N° 000984-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 26 de setiembre 
de 2024, expedida por la Presidencia de la CSJ Lima Norte; el Formulario Único de Trámite de 
fecha 14 de octubre de 2024, presentado por el Juez Superior Luis Antonio LA ROSA PAREDES, 
integrante de la 1° Sala Penal de Apelaciones Transitoria de la CSJ Lima Norte; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero. - Por Resolución Administrativa N° 000984-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ, la Presidencia 
de la CSJ Lima Norte, resolvió lo siguiente: “Artículo Primero: CONCEDER licencia con goce de 
remuneraciones por motivo de capacitación oficial a los siguientes jueces y colaboradores de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte, a fin de que participen del “XII Congreso Internacional 
de Derecho Procesal Penal: “Reformas y contrareformas y el nuevo rol de la Policía Nacional del 
Perú, a 18 años de su implementación”, por el período de 16 al 18 de octubre del 2024, en las 
instalaciones del auditorio Carlos Zavala Loayza (…)”, figurando en el Listado, el Juez Superior 
Luis Antonio LA ROSA PAREDES, integrante de la 1° Sala Penal de Apelaciones Transitoria de 
la CSJ Lima Norte, como uno de los participantes al citado evento académico. 
 
Segundo. – Posteriormente, con Formulario Único de Trámite de visto, el Juez Superior Luis 
Antonio LA ROSA PAREDES, integrante de la 1° Sala Penal de Apelaciones Transitoria de la 
CSJ Lima Norte, solicita dejar sin efecto su designación al evento académico antes mencionado, 
el cual fue autorizado con Resolución Administrativa N° 000984-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ, 
manifestando que en dichas fechas tiene audiencias programadas y es director de debate, 
adjuntando como evidencia, el cuadro de programación de audiencias de la Sala Superior del 14 
al 18 de octubre de 2024. 
 
Tercero. – Ante el pedido mencionado, este despacho considera pertinente aceptar la 
declinación del Juez Superior Luis Antonio LA ROSA PAREDES, debiendo realizarse la gestión 
pertinente, a fin de cautelar el normal desarrollo de las actividades en la Sala Superior Penal 
involucrada. 
 
Por lo expuesto, y en virtud de las facultades conferidas al suscrito por los incisos 3), 4) y 9) del 
artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Presidencia, 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero: ACEPTAR LA DECLINACIÓN del Juez Superior Luis Antonio LA ROSA 
PAREDES, integrante de la 1° Sala Penal de Apelaciones Transitoria de la CSJ Lima Norte, 
como participante del “XII Congreso Internacional de Derecho Procesal Penal: “Reformas y 
contrareformas y el nuevo rol de la Policía Nacional del Perú, a 18 años de su implementación” 
por el periodo del 16 al 18 de octubre de 2024, y DEJAR SIN EFECTO el extremo de la licencia 
concedida al citado Juez Superior, autorizada con Resolución Administrativa N° 000984-2024-P-
CSJLIMANORTE-PJ, conforme los fundamentos expuestos en la presente resolución.  
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001057-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 15 de Octubre del 2024

Firmado digitalmente por TERREL
CRISPIN Dante Tony FAU
20550734223 soft
Cargo: Presidente De La Csj De Lima
Norte
Motivo: Soy el autor del documento
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Segundo: PONER en conocimiento la presente resolución del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, Secretaria Técnica - Unidad de Equipo Técnico Institucional del Código Procesal 
Penal, Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control de la CSJ de Lima Norte, 
Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Recursos Humanos, Administración del 
NCPP, y de los interesados, para los fines correspondientes 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
DANTE TONY TERREL CRISPIN 

Presidente (e) 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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